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			CAPÍTULO I

			
LA FUNCIÓN PÚBLICA Y SU EVOLUCIÓN HISTÓRICA

			SUMARIO: I. Qué es la función pública. II. Trasfondo de la cuestión. III. Evolución histórica y sistemas de función pública. 1. Los precedentes. 2. El régimen constitucional y los sistemas clásicos de función pública. A) Francia. B) Alemania. C) Italia. D) Gran Bretaña. E) Estados Unidos. 3. El empleo público en el siglo xx. 4. La nueva gestión pública y las tendencias actuales.

			
I. QUÉ ES LA FUNCIÓN PÚBLICA

			El vasto complejo organizativo que hoy componen las instituciones públicas y, muy en particular, las administraciones públicas, es animado por un conjunto muy numeroso de personas físicas que en ellas trabajan. Dentro de este colectivo, que constituye lo que podríamos denominar el factor humano de la organización pública, hay que distinguir varios grupos.

			Algunas de estas personas han sido elegidas directa o indirectamente por los ciudadanos, o designadas por órganos con representatividad democrática, para dirigir la política del país o para ejercer funciones públicas relevantes, ya sea en el ámbito nacional, autonómico o local. Son los diputados y senadores, parlamentarios autonómicos, miembros del Gobierno y de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, alcaldes y concejales, diputados provinciales y miembros de otras corporaciones locales y algunos altos cargos de confianza política, así como los miembros de ciertos órganos previstos por la Constitución, los Estatutos de Autonomía o las leyes (Tribunal Constitucional, Consejo General del Poder Judicial, Tribunal de Cuentas, Defensor del Pueblo e instituciones equivalentes de las Comunidades Autónomas, etc.) y los miembros de los órganos de gobierno de numerosos organismos y entidades públicas instrumentales. Estas personas desempeñan sus cargos con carácter periódico, pues su continuidad depende de una eventual reelección —no siempre posible— o del mantenimiento de la confianza de quien los nombró o, en algunos casos, de un plazo máximo legal de mandato, y tienen estatutos particulares regulados por las leyes. Aunque su número es relativamente elevado —son hoy en día varias decenas de miles en su conjunto— y seguramente excesivo para la mayoría de las opiniones, constituyen sólo una minoría entre quienes trabajan en las instituciones públicas.

			Otras personas forman parte de algunos órganos administrativos, por lo general colegiados y en su mayor parte meramente consultivos, en representación de intereses sociales de muy diverso tipo (económicos, sindicales, profesionales…) o a título de expertos. Su nombramiento y su continuidad en tales órganos, que son muy numerosos en la actualidad, depende de la confianza que en ellas depositan las organizaciones representativas de intereses (patronales, sindicales, colegios profesionales, ONG) llamadas a cubrir esas funciones de participación, o bien de una elección en un ámbito restringido (por ejemplo, los padres de alumnos de un centro escolar que forman parte del Consejo del Centro) o de la decisión de la autoridad competente adoptada en razón de su personalidad. Por regla general, el funcionamiento de dichos órganos no es permanente y sus miembros carecen de una retribución fija, ya sean compensados con dietas o actúen con carácter honorífico. También hay otro grupo de personas que colaboran en algunas ramas de la Administración como voluntarios o cooperantes, algunos de los cuales tienen, asimismo, un estatuto propio.

			Pero la mayor parte del personal que trabaja al servicio de las instituciones o administraciones públicas lo hace en ejercicio de su profesión u oficio, es decir, como trabajadores por cuenta ajena mediante la correspondiente retribución. Este colectivo conforma lo que se denomina el empleo público.

			Ahora bien, hay empleados públicos que están vinculados a la Administración mediante un contrato de trabajo, como podrían estarlo con una empresa privada. Sus relaciones laborales o profesionales se rigen por el derecho del trabajo, aunque con algunas peculiaridades importantes, que hoy en día recoge la legislación general de empleo público. Este colectivo ha crecido considerablemente en muchos países durante los últimos años y también, aunque en menor proporción, en el nuestro, hasta el punto de que puede hablarse de un proceso de laboralización parcial del empleo público, si bien se trata de un fenómeno muy desigual en unas y otras administraciones o sectores de las mismas.

			Sin embargo, aún hoy la mayoría de los empleados públicos ingresa en la Administración mediante nombramiento de la autoridad competente, por lo general tras superar determinadas pruebas selectivas más o menos rigurosas, y sus relaciones con la Administración se someten a un régimen especial de derecho administrativo, distinto del que corresponde a los demás trabajadores. Estos empleados reciben el nombre de funcionarios y el conjunto de que forman parte puede denominarse, en sentido subjetivo (pues también hay una acepción objetiva del mismo término, que ahora no nos interesa), la función pública.

			Lo que tradicionalmente ha venido caracterizando el régimen jurídico peculiar de la función pública es que las condiciones de empleo no se establecen en un contrato o por convenio colectivo, sino que se determinan minuciosamente por normas objetivas, leyes y reglamentos, que los poderes públicos pueden modificar unilateralmente. De ahí que se diga que el funcionario no tiene con la Administración una relación contractual, sino estatutaria. Es decir, que queda encuadrado desde su nombramiento hasta la extinción del vínculo profesional en el marco de un estatuto público, que fija en cada momento sus derechos, deberes y responsabilidades. Esta idea sigue presente en nuestra legislación sobre empleo público, y así el artículo 9.1 TREBEP define a los funcionarios de carrera como «quienes, en virtud de nombramiento legal, están vinculados a una administración pública por una relación estatutaria regulada por el derecho administrativo para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter permanente». Pero conviene matizar esta definición, pues hoy en día también se reconoce una suerte de negociación colectiva entre la Administración y los funcionarios, que puede culminar —aunque no necesariamente— en acuerdos y pactos que sustituyen a o son recogidos por las normas que regulan sus relaciones de empleo.

			Esta última circunstancia ha venido aproximando el régimen de la función pública al de derecho del trabajo, aproximación que también se ha producido poco a poco en el contenido de ambos regímenes jurídicos. Así, el régimen de incompatibilidades es desde hace mucho tiempo el mismo para todos los empleados del sector público; gran parte de los funcionarios públicos se integran en el régimen general de la Seguridad Social; desde la aprobación de la Constitución los derechos de sindicación y huelga se reconocen a los funcionarios de la misma manera que a los contratados laborales, con muy escasas excepciones y peculiaridades; la legislación general sobre prevención de riesgos laborales se aplica por igual, desde su origen, a unos y a otros; y también la que tiene como fin facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral. Por su parte y desde hace tiempo, tampoco los contratados laborales pueden acceder a su empleo por la mera voluntad de una autoridad administrativa, sino que han de participar en un proceso de selección, mientras que su derecho a la negociación colectiva encuentra ciertos límites derivados de las restricciones o reducciones del gasto público que se establecen en los presupuestos de las distintas administraciones públicas y de otras medidas legales que se les aplican (por ejemplo, en materia de horarios o de vacaciones). En fin, las concretas condiciones de empleo de los funcionarios y de los empleados públicos con contrato laboral se han ido igualando en muchas administraciones públicas a través de la negociación colectiva. Por ello, de acuerdo con esta evolución, el EBEP de 2007 estableció un marco legislativo que en gran medida es común a todos quienes trabajan al servicio de la Administración, con independencia de que su vínculo jurídico sea estatutario o laboral. Pero, por razones que explicaremos más adelante, la distinción entre los funcionarios públicos y el resto de los empleados públicos se mantiene y con ella la existencia de un régimen jurídico específico de la función pública, que es el que aquí corresponde exponer.

			
II. TRASFONDO DE LA CUESTIÓN

			Que se haya creado y perviva este régimen jurídico particular tiene su explicación, pero para exponerla es necesario ahondar en los factores de tipo político, económico y social subyacentes. En este punto es necesario entroncar nuestra reflexión con ese fenómeno que solemos denominar la burocracia.

			Esta palabra ha tenido siempre —y más en nuestros días— una cierta connotación peyorativa para una gran parte de la población. Por un lado, porque por burocracia se entiende una forma de poder —de ahí el nombre—, un tanto opaca y difusa, que ejercen empleados o profesionales al servicio de la Administración (aunque también puede hablarse de burocracias empresariales, de partido, sindicales…). Dichos empleados públicos no ocupan su cargo por elección, lo que parece contraponerse a los valores democráticos, y aunque están sometidos a la dirección y control del respectivo Gobierno u otras autoridades elegidas o de designación política, no es fácil en la práctica exigirles responsabilidades. Por otro lado, para muchos la burocracia constituye una especie de casta de individuos privilegiados, ajenos a los problemas cotidianos del común de los trabajadores, en especial al de la precariedad en el empleo, tan característico de nuestro país y de nuestra época. Por una u otra razón los funcionarios son frecuentemente objeto de recelo, de minusvaloración o de envidia —o todo ello a la vez— por quienes no lo son.

			Sin embargo, conviene distinguir el mito de la realidad. Para empezar, el funcionariado no es una clase homogénea ni, menos aún, poderosa en su conjunto. Como gráficamente señalaba (hace ya bastante tiempo) el profesor A. Nieto, «el llamado poder de los burócratas ha de sonar muy extraño en los oídos de las mecanógrafas». En verdad, sólo algunos de ellos ejercen una cuota más o menos importante de poder, que en la mayor parte de los casos es un correlato del saber técnico o especializado que el funcionario posee. Otra cosa es que se considere que los factores técnicos o la obtención de resultados prácticos contables de la actividad administrativa deben tener prioridad sobre las opciones políticas o las alternativas ideológicas. Esta concepción, no menos ideológica, se suele definir con el nombre de tecnocracia y vuelve a tener, por cierto, algún grado de aceptación en nuestro tiempo, habida cuenta de la creciente desconfianza de los ciudadanos hacia los políticos de partido. Pero en un régimen democrático el funcionario directivo o especializado necesita de la confianza que el político le otorga para desarrollar su tarea, de la misma manera que el político necesita de aquél para traducir en resultados tangibles sus proyectos. Aunque el conflicto está siempre latente, la colaboración es inevitable y el predominio de unos u otros factores depende muchas veces más de la personalidad de los actores que de otro tipo de consideraciones. Democracia y burocracia no son, por tanto, términos incompatibles, sino complementarios, por paradójico que parezca, aunque en una permanente relación de equilibrio inestable.

			Tampoco es exacto que el régimen jurídico de la función pública se resuma en un conjunto de privilegios. Por ejemplo, la situación de muchos funcionarios no suele ser especialmente ventajosa desde el punto de vista retributivo. Antes al contrario, en algunos niveles, como pueden ser los directivos, y en ciertas carreras profesionales, sus retribuciones son notoriamente inferiores a las de quienes ejercen funciones similares en el sector privado y, cuando llegan los tiempos de vacas flacas, los funcionarios suelen sufrir como los demás trabajadores la congelación o incluso reducción de sus ingresos, sin posibilidad real de negociarlos, tal como ha ocurrido y ocurre en nuestro país y en otros. Además, el funcionario soporta especiales limitaciones de su derecho al trabajo, derivadas del régimen de incompatibilidades, y algunos colectivos están sometidos a una disciplina muy estricta o a restricciones en el ejercicio de determinados derechos ciudadanos —asociación, sindicación, huelga, libertad de expresión— en virtud de las funciones que desempeñan (militares y policías, jueces y fiscales, etc.).

			Los beneficios de la condición de funcionario en comparación con la del resto de los trabajadores, incluidos los que contrata la propia Administración, se basan sobre todo en la estabilidad del empleo, lo que sin duda constituye una ventaja muy importante, aunque no debe confundirse con la inamovilidad en el puesto de trabajo. Junto a ello también es cierto que los empleados públicos han gozado tradicionalmente en nuestro país de una situación laboral más relajada, por lo general, en comparación con los de la empresa privada. Por ejemplo, la legislación sobre empleo público ha sido siempre más flexible en lo que se refiere a la jornada y el horario de trabajo, al otorgamiento de permisos —en particular los que permiten conciliar la vida familiar y laboral, pero no sólo— y a las vacaciones, y la Administración como empleadora suele ser más tolerante en cuanto al cumplimiento de los deberes del funcionario en general, así como a la hora de deducir sus responsabilidades disciplinarias, que raramente se exigen con todo rigor. Pero estas últimas ventajas no son inherentes a la condición de funcionario o de empleado público, sino que derivan más bien del deficiente funcionamiento de nuestra organización administrativa y de la dinámica de las relaciones laborales en el sector público. De hecho, allí donde la organización administrativa se moderniza, a la búsqueda de mayor eficacia y eficiencia de los servicios que presta, el nivel de tolerancia y la diferencia con el empleo privado se reduce.

			Por lo demás, el funcionario es un trabajador, un profesional. Cada uno con su cualificación y su categoría, con su ética personal y con su personalidad, con sus intereses y sus circunstancias. La burocracia no es un cuerpo extraño a la sociedad, sino que emana de ella y refleja, por tanto, los vicios y virtudes de la sociedad que la rodea. En consecuencia, hay funcionarios responsables, laboriosos, con iniciativa —y, por fortuna, nuestra Administración cuenta con un buen número de ellos—, como hay funcionarios despreocupados, absentistas, rutinarios, intrigantes o sencillamente corruptos. Eso sí, el funcionario experimenta también la influencia diferenciada de determinados rasgos o hábitos creados históricamente, que son de fácil contagio y difícil desarraigo: una cierta tendencia al corporativismo, la progresiva pérdida de ilusiones debida a la falta de estímulos suficientes vinculados al desempeño personal, la desconfianza frente a las reformas, etc. Tendencias que, a su vez, se contrarrestan con el espíritu de servicio, el deseo de promoción, las expectativas de renovación, que están igualmente presentes entre los empleados públicos y que siempre es necesario reforzar.

			Sobre todas estas características diferenciales no es posible detenerse aquí, pues los problemas de la burocracia son muy complejos. Tanto que han dado lugar a verdaderos ríos de tinta en la literatura, en los escritos políticos y en estudios científicos de muy diverso enfoque: sociológicos, económicos, psicológicos, politológicos… E incluso son objeto preferente, aunque no único, de la denominada ciencia de la administración, que pretende conocer en su globalidad el funcionamiento de las organizaciones públicas, con la pretensión de mejorarlas. Sin perjuicio de lo cual, importa reiterar que, en el fondo, el funcionario es un trabajador por cuenta ajena, que desempeña su profesión u oficio en una organización pública.

			¿Por qué existe, entonces, un régimen jurídico especial de la función pública, distinto del que se aplica al común de los trabajadores y cuál es su justificación? Pues bien, haciendo abstracción ahora de la historia, sobre la que nos extenderemos luego, ese régimen peculiar existe porque la Administración, en la que el funcionario sirve, no es una empresa privada, ni puede equipararse a una empresa privada. Eso no quiere decir que la Administración no pueda importar técnicas de organización y funcionamiento experimentadas en la empresa privada o que sea, por naturaleza, incapaz de alcanzar la eficacia característica de muchas empresas privadas. Antes al contrario, la Administración debe aprender mucho de la organización de las grandes empresas, incluida la política de recursos humanos y de relaciones sindicales. Lo que quiere decirse es que en la Administración Pública como institución concurren determinados elementos en virtud de los cuales quienes la dirigen y la animan no pueden actuar con la libertad o autonomía de la voluntad que es propia del empresario privado. Y son esos elementos los que imponen que las relaciones de la Administración con su personal se funden, al menos en algunos aspectos, en principios esenciales y característicos del derecho público —legalidad, igualdad, imparcialidad, interdicción de la arbitrariedad, etc.— y no sólo en los de eficacia, eficiencia y productividad, que la Administración debe compartir con la empresa privada y con cualquier otra organización con empleados a su cargo.

			El elemento clave a tales efectos es el que atañe a las relaciones entre política y administración. En todo régimen constitucional existe una tensión prácticamente permanente entre estos dos polos. Por un lado, la dirección de los asuntos públicos corresponde a aquellos políticos que han obtenido la confianza del electorado. De ahí que, por ejemplo, nuestra Constitución atribuya al Gobierno en su artículo 97 la potestad de dirigir la política interior y exterior y la Administración civil y militar, todo ello de acuerdo con las leyes y bajo el control del Parlamento. Lo mismo puede decirse, en su ámbito respectivo (excluyendo la política exterior y la Administración militar, obviamente) de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y así lo establecen sus respectivos Estatutos. Inclusive ese carácter de órganos de gobierno puede predicarse de los órganos superiores electivos de las corporaciones locales, como hace el artículo 3.3 LRJSP. Para ejercer su misión, los órganos de gobierno disponen de un aparato administrativo, cuyos integrantes deben obediencia y fidelidad —objetiva, que no personal— al Gobierno de turno. Pero que los órganos gubernativos dirijan la actuación de la Administración, orientándola hacia la consecución de los objetivos políticos que legítimamente establezcan, no quiere decir que puedan servirse de esa organización a su antojo y mucho menos que puedan invadirla o sustituir a los funcionarios por sus propios correligionarios. En todo régimen constitucional esta apropiación de la Administración por la política no es lícita, porque la Administración está llamada a desempeñar su cometido con imparcialidad y eficacia, al servicio de todos los ciudadanos, sin acepción de personas ni interferencias partidistas. Por eso nuestra Constitución, en su artículo 103.1, dispone que «la Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales» y destaca, entre otros, el principio de eficacia administrativa para el logro de esta finalidad.

			No obstante, el límite entre área política y área administrativa no está determinado con precisión y es difícil de determinar. Más aún, la tentación de los políticos de todo signo por situar y promocionar al personal de su estricta confianza es permanente, lo mismo que la tentación de los funcionarios de asegurarse un ámbito de relativa autonomía y, en su caso, aumentar su poder de decisión. Aquéllos aducirán entonces que la legitimidad democrática que ostentan, pero también la eficacia de su acción, es justificación suficiente para que se rodeen de quienes tengan por conveniente. Éstos apelarán, por el contrario, a su profesionalidad y a la necesaria estabilidad y continuidad de los servicios públicos, ondeando la bandera de la lucha contra la discriminación por razones políticas y de la eficacia administrativa indiferente. En la práctica no siempre es fácil percibir cuándo estos argumentos se utilizan con sinceridad o encubren otro tipo de pretensiones, ya sean clientelares, corporativas o gremiales. Pero lo cierto es que política y administración no pueden confundirse, que cada ámbito de la organización pública tiene su propia legitimación y que el difícil equilibrio entre unos y otros principios e intereses debe ser constantemente vigilado y reestablecido, en beneficio de los ciudadanos. Pues lo que no debe olvidarse es que son los ciudadanos y no los políticos ni los funcionarios o empleados públicos los verdaderos maîtres de la Administración, quienes la mantienen con sus impuestos y quienes tienen derecho a exigir de ella el mejor servicio posible.

			En garantía de la posición constitucional de la Administración y en directa conexión con el principio de igualdad ante la ley —y ante la organización pública— de todos los ciudadanos, la libertad del Gobierno y del legislador para configurar la Administración queda limitada, pues lo que se necesita es que al empleo público accedan los más capaces, con independencia de su ideología. No sólo eso, sino que también es preciso asegurar que la carrera profesional del empleado público, su ascenso a cargos de mayor nivel y responsabilidad, se produzca por razones objetivas vinculadas al mérito y capacidad y que no pueda ser separado del servicio ni apartado de su cargo sino por razones, asimismo, objetivas y previstas por la ley. Al mismo tiempo es imprescindible garantizar la imparcialidad de los empleados públicos en el ejercicio de su cargo, tanto frente a cualquier injerencia política —del partido del Gobierno como de los partidos de la oposición—, como frente a intereses privados que busquen influenciarles y frente a sus propios intereses particulares. Y, como es natural, es preciso asegurar la disciplina y la cualificación profesional del empleado público, sin la que la organización no puede ser eficaz. Todas estas razones explican por qué debe existir un régimen específico del empleo público, fundado en principios de derecho público y articulado a través de garantías legales.

			Pero todavía hay más. La Administración no puede determinar las retribuciones de sus empleados a la manera de un empresario privado, pues los recursos que maneja son fondos públicos, que deben figurar en los presupuestos que aprueban los órganos representativos (Cortes Generales, Asambleas de las Comunidades Autónomas, Pleno de las corporaciones locales). De ahí que la negociación de los incrementos retributivos que puedan realizar los órganos de gobierno o directivos esté siempre limitada o condicionada por la soberanía presupuestaria de los parlamentos, asambleas o corporaciones. Ahora bien, las decisiones presupuestarias no se fundan sólo en la lógica empresarial coste-beneficio, sino sobre todo en otras variantes, como son el nivel admisible de gasto público y su distribución, para lo que se tienen en cuenta las grandes opciones de política económica (por ejemplo, control del déficit, presión fiscal, política de empleo, inflación, política de inversiones y gasto social, etc.). Por eso, la contratación colectiva en la Administración no puede tener exactamente el mismo carácter ni los mismos efectos que en el sector privado. Además, la esencialidad de ciertos servicios públicos justifica algunas limitaciones del derecho de los trabajadores a defender sus intereses mediante medidas de huelga y conflicto colectivo, limitaciones que no existen o existen en menor medida en el ámbito de la empresa.

			A todos estos motivos responde inequívocamente que el artículo 103.3 de nuestra Constitución haya previsto un estatuto de los funcionarios públicos regulado por la ley. No es casualidad que inmediatamente a continuación este precepto se refiera precisamente al acceso a la función pública de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, a las peculiaridades del ejercicio del derecho de sindicación de los funcionarios, al sistema de incompatibilidades y a las garantías de imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. No lo es, porque, como en otro lugar se explicará, estas materias constituyen el núcleo esencial del estatuto de la función pública.

			La existencia de dicho estatuto responde, por tanto, a sólidas razones objetivas, de las que nuestra Constitución se hace eco. Cosa distinta es la configuración, extensión y contenido del régimen jurídico peculiar de la función pública. En realidad estos aspectos poco tienen que ver con planteamientos de teoría política o constitucional, pues dependen de la historia de cada país. Es esa historia la que ha hecho surgir distintos modelos burocráticos en unos y otros países y la que explica sus características, sus virtudes y defectos y su evolución, pues es evidente que no hay modelos estáticos. De ahí que, si se quiere comprender la regulación jurídica de la función pública existente en un momento dado y, en la medida de lo previsible, vislumbrar su desarrollo, sea necesario conocer su formación histórica. Pues, aunque a la mentalidad del jurista le cueste a veces asimilarlo, la historia —económica, social, política, cultural— no se detiene ante la dogmática del derecho, sino que es la teoría jurídica la que no puede dejar de adaptarse al paso de la historia.

			
III. EVOLUCIÓN HISTÓRICA Y SISTEMAS DE FUNCIÓN PÚBLICA

			La relación jurídica que une al empleado público con la Administración ha variado profundamente a lo largo del tiempo. Es natural que así sea, pues responde inevitablemente a la idea que en cada momento se tiene del Estado o del poder público, de las funciones que se atribuyen a las administraciones públicas, de sus relaciones con la sociedad y, en el fondo, de la misma evolución del sistema social, ya que el subsistema público constituye una parte del todo.

			
1. Los precedentes


			Como el estudio insuperable de Max Weber puso de relieve, burocracias han existido en lugares y tiempos remotos, prácticamente donde ha habido una organización política medianamente extensa y compleja. A nuestros fines bastará hacer una breve referencia al mundo occidental, que constituye nuestro entorno inmediato.

			La aparición y desarrollo de la burocracia profesional se vincula al nacimiento y consolidación del Estado moderno. Con anterioridad, las funciones que podríamos llamar públicas eran —salvo las derivadas de las franquicias municipales— patrimonio de la aristocracia, jerarquizada por la relación personal de vasallaje, y los cargos se transmitían por herencia. A medida que el príncipe afirma su autoridad sobre los señores feudales, crea una organización a su servicio, diferenciada de los oficios domésticos de la corte, para proveer a las funciones inherentes a su potestad: ejército, diplomacia, justicia y hacienda. Al mismo tiempo refuerza su control del territorio mediante el envío de delegados personales (adelantados, merinos, bailes, regidores y corregidores, en la terminología propia del derecho de los reinos españoles). No por ello la nobleza y el clero quedan alejados de la administración estatal, pues, además del ejercicio de su jurisdicción señorial en el territorio, participan en los consejos estamentales mediante los que se gobierna el reino —según el modelo sinodial, que fue característico de la monarquía hispana— y ejercen habitualmente los mandos militares superiores por delegación del rey. Pero junto a ella aparece un nuevo grupo de oficiales, expertos juristas en la mayoría de sus rangos superiores, en los que el monarca tiende a apoyarse para contrapesar la influencia de la nobleza y de los que en adelante será imposible prescindir, puesto que de sus conocimientos y dedicación depende el funcionamiento regular del Estado.

			La relación que une a estos servidores con la Corona se halla en un principio escasamente ordenada por normas jurídicas. Su nombramiento depende de la libre voluntad real, aunque los tratadistas de nuestro Siglo de Oro insisten en la necesidad de «gente docta», reclutada por sus méritos. Su vínculo jurídico es una especie de mandato, representación o delegación del rey, que los inviste de su propia autoridad y en cuyo nombre ejercen sus prerrogativas. Los cargos públicos raramente se otorgan a perpetuidad, ya que, para algunos, eso constituye una verdadera enajenación, incompatible con su carácter. No obstante, las necesidades de la Hacienda convirtieron en práctica frecuente la venalidad de los oficios, con carácter vitalicio e incluso hereditario. De esta manera la Administración —típicamente la española del siglo xvii— entra en un proceso de decadencia, al que contribuye igualmente el lento funcionamiento de los consejos.

			La monarquía ilustrada del siglo xviii arraiga definitivamente en Europa la idea de la burocracia profesional. Se corresponde este suceso con el nuevo papel del Estado como impulsor de la riqueza y el bienestar de los súbditos. Al incremento de sus funciones acompaña necesariamente la reforma de la Administración para dotarla de la agilidad y capacitación técnica necesaria. Los consejos se reducen o se sustituyen por secretarías y departamentos con funciones diferenciadas, conforme al modelo francés, rápidamente imitado en otros Estados europeos. La centralización avanza a espaldas de intendentes y comisarios, investidos de nuevos poderes. Los oficios públicos se diversifican. Juristas y clérigos pierden el monopolio de los cargos superiores, flanqueados ahora por técnicos y expertos en el fomento de la agricultura y la ganadería, el cuidado y la repoblación de los montes, la construcción de puentes y caminos. Se crean los primeros estudios de esta naturaleza, viveros de funcionarios especializados (en España, la Ingeniería de Minas en 1777, la de Caminos y Canales en 1799). Y, lo que es más importante a nuestros efectos, se regula con mayor detalle la situación jurídica de los servidores de la Corona: derecho al puesto y causas de remoción, plantillas y escalafones, categorías, ascenso y retribuciones. La legislación del siglo xviii anticipa en muchos aspectos el régimen jurídico de la función pública que se establecerá en el período constitucional. En algunos países incluso, Prusia a la cabeza, el siglo de la Ilustración confiere a la burocracia un espíritu característico, de impronta paramilitar, que va a mantener durante largo tiempo.

			
2. El régimen constitucional y los sistemas clásicos de función pública


			Con todo, la instauración de los regímenes constitucionales que se produce en Europa y América desde finales del xviii altera los fundamentos jurídicos de la función pública. Por un lado, el empleado público deja de ser un servidor personal de la Corona para convertirse en funcionario del Estado, ente impersonal regido por las leyes. Por otro, la supresión de los privilegios estamentales y la proclamación del principio de igualdad ante la ley permiten, al menos en teoría, que cualquier ciudadano, sin distinción de origen, pueda acceder a los cargos públicos. La burocracia profesional adquiere de esta manera un nuevo estatuto jurídico sobre bases objetivas, de mérito y capacidad, las mismas que siguen proclamando las constituciones democráticas de nuestros días.

			Sin embargo, la concreción de estos principios en la legislación sobre la función pública no se produce de inmediato ni de la misma manera en todas partes. En realidad se trata de un proceso largo y desigual, íntimamente ligado a la evolución social y a las concepciones políticas y culturales dominantes en cada país. Las diferencias que en este orden de cosas existen entre unos y otros Estados europeos y americanos explica la aparición de distintos sistemas legales de la función pública, que podríamos llamar clásicos, durante el siglo xix. De todas formas todos estos modelos tienen algo en común. Se forjan para ordenar una burocracia relativamente pequeña y homogénea, que se dedica en su mayor parte a ejercer funciones de autoridad o de imperium y no a prestar servicios públicos ni a la producción de bienes para el mercado. Una burocracia integrada por personas pertenecientes a la alta y media burguesía. La burocracia —no lo olvidemos— ha sido siempre un vivero de empleos para las clases medias. Por eso las características de la función pública y de su régimen jurídico tienen mucho que ver con los valores y rasgos dominantes entre estos grupos sociales.

			A) Francia


			El primer sistema al que hay que referirse, por la nitidez de sus principios y por su directa influencia sobre el nuestro, es el sistema francés. Como tantas instituciones administrativas del país vecino, su sistema de función pública tiene sus orígenes en los avatares de la Revolución y en la recreación del Estado en el período napoleónico. La idea de poner en pie instituciones estables, permanentes y duraderas, situadas al margen de las luchas políticas, por contraposición a las convulsiones del período revolucionario, es lo que sostiene esta concepción de la función pública, que, por lo demás, enlaza con ideas y regulaciones ya presentes en el Antiguo Régimen y es perfectamente coherente con la nueva estratificación social y el predominio absoluto de la burguesía que surge de la Revolución.

			Al servicio de la administración centralizada y jerarquizada, que el Imperio de Napoleón I consolida, se acierta a crear paulatinamente un ejército de funcionarios identificados con el Estado. El funcionario se considera no como un simple empleado, sino como un defensor del interés general, impregnado de una mística de servicio. En consecuencia, el funcionario debe reunir la capacidad y el mérito necesarios para desempeñar eficazmente sus responsabilidades, debe ejercer sus funciones con carácter vitalicio, debe tener un estatuto especial que garantice su autoridad, su independencia y el prestigio del Estado al que encarna. Éste exige del funcionario lealtad, dedicación y disciplina, como si formara parte de un «orden civil» instituido a imagen del clero o la milicia, según el expreso deseo del Emperador. Le ofrece a cambio una profesión honrosa, una retribución adecuada, la formación cualificada que precise, unas expectativas ciertas de carrera por antigüedad y por mérito y la garantía de la inamovilidad.

			La introducción de este sistema, llamado de carrera, tiene lugar por etapas, pues primero atañe sólo a algunos cuerpos superiores del Estado y sólo a finales del siglo xix se va generalizando el acceso por méritos (concours). Comporta que el funcionario no sea nombrado directamente para ocupar un determinado puesto de trabajo, sino que ingrese, mediante un procedimiento de selección fundado en el mérito, en un cuerpo o escala especializada, dividida en categorías personales. A cada escala y categoría se asignan grosso modo una serie de puestos de trabajo, que el funcionario podrá ir desempeñando a lo largo de su vida profesional. Pero, salvo excepción, no le será posible acceder a otro cuerpo o escala si no es mediante un nuevo proceso selectivo, por lo que se trata de un sistema cerrado. Es más, el acceso a unos u otros cuerpos depende del nivel de formación académica alcanzado, de donde se deduce que la jerarquía de la función pública viene a reflejar la jerarquía social.

			Sobre estas bases se construye el régimen jurídico del funcionario como un régimen de derecho público. La definición de sus principios y reglas generales es obra de la doctrina del Consejo de Estado, pues, por encima de las numerosas reglamentaciones de los cuerpos, no ha existido un estatuto general de la función pública francesa —y sólo relativo a la Administración del Estado— hasta 1946. Es esta doctrina la que sanciona, con algunas vacilaciones iniciales, el carácter estatutario de la relación jurídica que une al funcionario con la Administración. Ante la variedad de opiniones doctrinales, interpreta que el funcionario accede a su condición mediante un nombramiento, que es un acto administrativo unilateral, aunque necesitado de aceptación por el destinatario, y que su situación jurídica, sus derechos y deberes, no se establecen ni pueden modificarse por un contrato o convenio, sino de manera general (para todos los que componen la misma categoría) por las leyes y reglamentos. Establece también que dicha situación es evolutiva y cambiante, pues el poder público puede, asimismo, modificar unilateralmente las normas que regulan su régimen jurídico, sin que el funcionario pueda alegar ningún derecho adquirido al mantenimiento de una determinada legislación. De esta manera el régimen de la función pública se separa radicalmente del derecho privado aplicado a las relaciones entre empresarios y trabajadores, fundado en la autonomía individual y más tarde colectiva de las partes.

			El sistema, así someramente descrito, ha mantenido hasta el día de hoy su predominio en la función pública del Estado francés al tiempo que sus características generales, aunque con cambios significativos, a los que después se hará alusión. Incluso se ha intentado extenderlo, con relativo éxito por cierto, a la función pública de las entidades territoriales y a la sanidad pública en 1984. Sus ventajas son claras. Genera estabilidad y garantiza la continuidad de los servicios con independencia de los cambios políticos. Favorece el espíritu de servicio y la permanencia de los funcionarios experimentados en el empleo público. Estas dos cualidades se refuerzan ya en el siglo xx por la reserva, en la práctica, a los altos funcionarios de puestos de nivel directivo superior (le ministre change, le dirécteur général ne change pas) y por la importancia que se atribuye a la formación del funcionario, ya sea la formación inicial —en la École Nationale d’Administration, creada en 1945, o en otras Escuelas especializadas— o la que tiene por objeto facilitar la adaptación a las innovaciones tecnológicas y la promoción profesional. Sus inconvenientes también son conocidos. La rigidez de la carrera fomenta el conformismo y dificulta la renovación. La división en cuerpos y en colectivos diferenciados, hoy en día con el apoyo de poderosos sindicatos, favorece la desigualdad basada en privilegios de grupo, genera un esprit de corps que no siempre coincide con el interés general y, en el caso de los cuerpos superiores del Estado (los enarcas), la creación de una élite influyente, que ha dominado también espacios de la política y de la empresa privada. Clasismo y conservadurismo (cultural, más que político) son consecuencias relevantes del modelo; y de ahí que recientemente se haya acordado la supresión de la ENA y su sustitución por otra institución más abierta, denominada Instituto del Servicio Público. A lo que se suma la defensa de un fuerte sector público, frente a los avances de la liberalización de servicios y la lógica de la concurrencia económica.

			B) Alemania


			En realidad, la mayoría de los sistemas clásicos europeos de función pública son sistemas de carrera, articulados sobre bases parecidas. Entre ellos el alemán que, no obstante, ofrece algunas singularidades de relieve en cuanto a la configuración de su burocracia y en cuanto a la definición jurídica de las relaciones del funcionario con el Estado. Lo que caracteriza a esa burocracia, al menos hasta fechas recientes, es su escrupuloso sentido de la disciplina y del deber por encima de toda otra consideración, hasta el punto de que ha sido muchas veces estudiada como modelo de la racionalidad burocrática (el propio estudio de Max Weber tiene como sustrato esa realidad) y considerada como orgullo del país.

			Fue Federico Guillermo I de Prusia, a principios del siglo xviii, mediante Ordenanza de 21 de julio de 1713, quien transformó lo que venía siendo un conjunto heterogéneo de funcionarios corruptos en una burocracia modélica, a la que inculcó un acendrado sentido del deber y una sumisión hacia el monarca similar a la del ejército. Para ello se apoyó en una burguesía ilustrada, previamente formada en las ciencias de la cameralística y seleccionada rigurosamente mediante un examen seguido de un período de formación práctica y una segunda prueba definitiva (no siempre, sin embargo, se libraría la función pública alemana con posterioridad de un cierto grado de endogamia). El funcionario, una vez reclutado, conocía sus derechos y deberes, recibía una retribución suficiente, incluso elevada en los rangos superiores, y podía ascender por sus méritos hasta los puestos más altos de la jerarquía. Su carrera dependía en muy buena medida de los informes periódicos personales de sus superiores, método de evaluación continuada que cumple un papel importante en la moderna función pública germana, y en otras muchas. La precisión de las órdenes y las instrucciones y un estricto procedimiento disciplinario completaban el modelo. De esta forma se creó un verdadero grupo social, muy compacto y preparado técnicamente, separado de la sociedad por su sentimiento de fidelidad y el formalismo de su actuación, comprometido con la reforma del Estado y con el regular funcionamiento de la Administración, del que deriva su prestigio social. La burocracia se convirtió en «la espina dorsal del Reino de Prusia» (Nieto), un Estado que ha sido calificado por los historiadores como Beamtenstaat (Estado funcionarial), en el que el funcionario es un Staatsdiener (servidor del Estado), tal como lo define el Allgemeines Landsrecht prusiano de 1794, que regulaba sus derechos y deberes.

			Los cambios que sobre este sistema aporta el siglo xix son mucho menores que en otros países —períodos revolucionarios aparte—, pues el principio monárquico, que rige en Alemania hasta 1918, mantiene la vinculación del funcionario a la Corona. El funcionario alemán carece, por ello, durante la época, del sentido y de las garantías de neutralidad política que se van afirmando en otros Estados. No sólo eso, sino que acepta, en aras de su función, sensibles restricciones de sus garantías jurídicas como trabajador —en particular en el procedimiento disciplinario— y en sus libertades ciudadanas.

			Al servicio de esta situación, entre otras, la doctrina alemana de derecho público construye la teoría de las relaciones especiales de sujeción, teoría que, por encima de los cambios constitucionales, mantendrá su vigencia y aceptación mayoritaria hasta hace unas décadas. Según esta teoría, elaborada a finales del siglo xix por O. Mayer (con precedentes en la obra de P. Laband), el funcionario, en virtud de su ingreso en el servicio, que es un acto voluntario, queda situado en una relación con el Estado distinta de la que tiene el ciudadano común. Esa relación faculta al Estado para imponer al funcionario vinculaciones jerárquicas y disciplinarias, necesarias para mantener la eficacia de la maquinaria administrativa. Pero no sólo eso, sino que le coloca en un «estado de libertad restringida», en virtud del cual una parte de sus derechos fundamentales quedan subordinados a las necesidades del servicio. Tales limitaciones puede imponerlas la Administración incluso al margen de la ley, según la teoría más clásica, pues el dominio de la ley es sólo el de las relaciones generales —de poder, de sujeción, de libertad y de garantía de la propiedad— entre el Estado y los ciudadanos en cuanto tales, lo que no obsta a la codificación legal de las relaciones funcionariales, que lleva a cabo la Reichbeamtengesetz de 31 de marzo de 1873.

			C) Italia


			El régimen estatutario de carrera y la relación especial de sujeción —o un estatuto de libertad restringida— son los pilares sobre los que se asienta la construcción jurídica europea del derecho de los funcionarios desde finales del siglo xix. Estas bases teóricas se difunden en la doctrina de otros muchos países. Sin embargo, el resultado de su aplicación y el de las leyes de funcionarios en que se plasman son notoriamente desiguales, tan desigual como la «materia prima» que intentan moldear, que no es el funcionario como tal, sino la sociedad de la que forma parte. Un buen ejemplo de lo que se quiere decir se encuentra en la evolución del derecho de la función pública y de la burocracia en Italia.

			Desde el punto de vista de la doctrina jurídica, de la legislación y de la jurisprudencia, poco se diferencia el régimen italiano de la función pública del sistema francés y, en menor medida, del alemán. En el ámbito doctrinal las obras clásicas ofrecen polémicas semejantes a las que pueden encontrarse en la doctrina francesa y germánica —teorías contractualistas y estatutarias o autoritarias, referencias a la supremacía especial—, si acaso con mayor insistencia en la distinción entre relación orgánica y relación de servicio del funcionario, que tiene mucho que ver con dualidad jurisdiccional existente en el país; la numerosa legislación del siglo xix, que culmina en la Ley general de 22 de noviembre de 1908 (Texto Único n.º 693), construye un típico sistema de carrera; la jurisprudencia contribuye a la definición de la relación funcionarial como una relación de derecho público, regulada por leyes y reglamentos (aunque inicialmente alude a una especie de locatio operarum).

			Sin embargo, la función pública italiana nada tiene que ver en realidad con la eficiente burocracia francesa o con la disciplinada burocracia alemana. Como en otros países del sur de Europa, entre ellos el nuestro, la debilidad y el atraso de la estructura económica, la falta de empleos suficientes, la escasa iniciativa de las clases medias en general y su preferencia por un empleo seguro, aunque sea mal retribuido, constituyó el caldo de cultivo para la formación de una burocracia ineficaz y parasitaria. Si a ello se añade que la imperfecta separación entre el Estado y la estructura social, es decir, la relativa falta de autonomía de aquél como contrapunto de los intereses económicos y sociales dominantes, ha constituido la regla, bien puede entenderse la consecuencia. En Italia, más que nutrirse de las clases medias, la burocracia del Estado en formación fue patrimonializada por las clases medias, en particular las del Mezzogiorno. Pero este fenómeno no fue contrarrestado por reformas modernizadoras —que las hubo en la ley—, sino más bien aceptado y aprovechado por los dirigentes políticos para mantener y ampliar su base social. De ahí que el sistema legal de mérito quedara falseado por la cooptación y, sobre todo, que se difundieran, ya durante el período liberal prefascista, las prácticas clientelares, tan habituales luego. Con ello, política y administración tienden a confundirse, al tiempo que la presión de cada categoría de funcionarios en busca de ventajas particulares suele hacer mella en el ministro de turno y dificulta las reformas orgánicas. Una última secuela y no la menos importante es la tendencia a generar un exceso de personal en el sector público, que por un lado impone límites retributivos generalizados y por otro exige en períodos críticos (así, tras la Primera Guerra Mundial o hace algunos años, en virtud del Tratado de Maastricht, o durante las crisis económicas) importantes reducciones de efectivos.

			D) Gran Bretaña


			Mayor originalidad y correspondencia con la realidad presenta el régimen clásico de la función pública británica creado a mediados del siglo xix. En ese momento, la Administración estaba dirigida por una aristocracia en decadencia y nutrida por el sistema de patronage. Estas circunstancias habían producido una clase de empleados públicos incapaz e ineficiente, que contrastaba manifiestamente con la burocracia francesa y prusiana de la época. La crítica generalizada de la situación, unida al movimiento de reformas públicas iniciado al aliento de la filosofía utilitarista de J. Bentham, además de algunos acontecimientos puntuales —en particular, el desastre de la Guerra de Crimea, que reveló la escasa preparación de los mandos militares, también reclutados por el mismo sistema—, propiciaron una amplia reforma, de la que surgió un modelo de civil service que, en sus líneas maestras, se ha mantenido hasta hace no mucho tiempo.

			El fundamento teórico de la reforma se halla en el Informe Northcote-Trevelyan, encargado por el Departamento del Tesoro en 1853. Sus propuestas se irían poniendo en práctica en su mayor parte durante los años sucesivos. Lo que el Informe propugnaba era ante todo abandonar el sistema de patronage sustituyéndolo por el de mérito. A tal efecto, recomendaba la realización de pruebas selectivas libres (open competition), que empezaron a llevarse a cabo en 1860 y se generalizaron a partir de 1870. No obstante, este sistema de selección tenía, en el modelo inglés clásico, dos características que lo diferenciaban de otros europeos. En primer lugar, la dirección y vigilancia del proceso directivo se encargaba a un órgano centralizado, la Civil Service Commission, que gozaba de una amplia independencia, en garantía de la imparcialidad. En segundo lugar, las pruebas eran de carácter general, no especializadas, pues lo que se valoraba era la personalidad del candidato, su capacidad para enfrentarse a los problemas. De ahí que la formación humanista haya tenido tradicionalmente mayor importancia para acceder a la función pública británica. Sin embargo, las necesidades de la Administración de contar con todo tipo de especialistas y técnicos fueron modificando paulatinamente ese principio. La misma regla de mérito había de adoptarse para el ascenso en la carrera administrativa, pues tan rechazable se consideraba en el Informe el favoritismo como el criterio mecánico de la antigüedad. No obstante, este último sólo fue abandonado en parte.

			Por lo demás, la reforma inicial creó dos categorías de funcionarios, la primera o superior destinada a las actividades intelectuales y la segunda a las más rutinarias o ejecutivas. Posteriormente el número de clases generales fue en aumento (administrative, executive, clerical, clerical assistant), así como las posibilidades de promoción de una clase inferior a otra superior, que durante el siglo xix eran prácticamente inexistentes. De hecho, los graduados de Oxford y Cambridge, formados en los valores tradicionales de la era victoriana, predominaron durante mucho tiempo en la función pública superior, imprimiendo a la función pública inglesa tradicional un carácter propio, el del gentleman pragmático, trabajador e íntegro, exquisitamente neutral ante los cambios políticos.

			E) Estados Unidos


			El modelo norteamericano poco tiene que ver con los anteriormente descritos, aunque haya tomado de ellos —en particular del inglés— algunas ideas e instituciones. El sistema es mucho más abierto, como corresponde a una sociedad que carecía en origen de los prejuicios clasistas propios de las europeas y admite con naturalidad una mayor movilidad geográfica y social. Su fundamento reside en que el nombramiento de un funcionario no se efectúa para que realice toda su carrera en el servicio público —otra cosa es que en la práctica ocurra así—, sino para desempeñar un cargo determinado. Por eso se suele denominar sistema de empleo. Es el que más se asemeja al régimen de contratación propio de la empresa privada, que parte de la definición previa de sus actividades y, por tanto, de relacionar los empleos necesarios que se ofrecen a los demandantes de trabajo.

			De todas formas, la diferencia no está tanto en los aspectos formales o jurídicos, sino en la concepción de la función pública y del funcionario predominante en aquel país. Pesa sobre esta cuestión una desconfianza innata hacia lo público. El funcionario, lejos de encarnar al Estado, se considera un fiduciario público (trustee), que debe ser sensible a las demandas de la ciudadanía y responder ante ella, por medio de las asambleas representativas. De ahí que exista una fuerte prevención frente a la consolidación de una clase funcionarial, separada de la sociedad. La idea de la función pública vitalicia es, en general, extraña a la mentalidad norteamericana. Por tanto, cuando el funcionario deja o pierde el cargo que ocupa, pierde también su condición de empleado público. La Administración no tiene la obligación de respetar en general un derecho al cargo o a la permanencia del funcionario y de ahí que no sean insólitas las reducciones de empleos públicos por razones funcionales y el despido de los empleados sobrantes. De la misma manera que es frecuente que una persona trabaje sucesivamente para la Administración y para la empresa privada a lo largo de su vida profesional.

			Dicho esto, el régimen de la función pública en los Estados Unidos ha experimentado también su propia evolución. Durante los primeros años después de la independencia siguió vigente el sistema de patronage, que se había heredado de la administración colonial y que beneficiaba a las clases acomodadas. Pero a partir de 1820, el asentamiento del bipartidismo y de la alternancia política, la aceptación mayoritaria del igualitarismo democrático presente en la obra de T. Jefferson y la exigencia de que los funcionarios respondieran periódicamente de su gestión, que impuso la Tenure of Office Act —lo que facilitaba su destitución—, desembocaron en el más puro spoils system. Es decir, los cargos públicos se consideraban un botín del partido vencedor en las elecciones, a repartir entre sus afines. Este modelo se afirmó durante la presidencia de A. Jackson y no sólo como un hecho o por razones de conveniencia política, sino también con apoyo en una determinada filosofía. Se aducía al efecto que cualquier ciudadano puede desempeñar un cargo público, pues no se requiere para eso una especial formación o cualificación, que la designación de los funcionarios por los representantes elegidos por el pueblo garantiza su sintonía con la voluntad popular mayoritaria y que la periodicidad y brevedad de los mandatos evita la progresiva pérdida de la sensibilidad hacia esa voluntad popular (responsiveness), que caracteriza a los cargos vitalicios.

			Sin duda estas sencillas ideas tienen aún hoy mucho arraigo en la cultura norteamericana. Sin embargo, la práctica del spoils system privó a la Administración de la cualificación y eficacia necesarias (por no hablar de sus consecuencias en el plano de la ética), deficiencias que se fueron haciendo sentir cada vez más. Por eso, después de varios intentos frustrados, el asesinato del presidente J. A. Garfield por un demandante de empleo público insatisfecho proporcionó la ocasión para introducir legalmente el merit system. Así lo hizo la Pendleton Act de 1883. Esta ley reguló el acceso a la función pública mediante pruebas selectivas libres (competitive examinations) y, siguiendo el ejemplo inglés, creó una Civil Service Commission independiente de los partidos para aplicar y controlar el proceso selectivo. No obstante, la Ley de 1883 no tenía un alcance general, para todos los empleos públicos, y se limitaba a prescribir el principio de mérito en el acceso a los cargos públicos. Ni siquiera se aplicó de inmediato, sino paulatinamente. Sólo más tarde se establecerían también criterios de mérito para el ascenso dentro de la función pública, se limitaría la libertad de separación del funcionario regulando las causas de despido y se adoptarían medidas para facilitar la carrera funcionarial en algunas áreas y niveles de la Administración civil, aunque sin abandonar el sistema general de empleo. Pero estas reformas, numerosas y sucesivas, destinadas a mejorar la eficacia del servicio público, son ya propias de la evolución de la función pública en el siglo xx y merecen explicarse en otro contexto.

			
3. El empleo público en el siglo xx


			Si el siglo xix contempla la aparición y consolidación de distintos modelos de función pública, de acuerdo con las circunstancias, tradiciones y acervo cultural de cada país, el siglo xx, sobre todo en su segunda mitad, es testigo de una evolución de todos esos sistemas que, sin merma de sus características propias, tiende a aproximarles.

			Esta evolución trae causa de la implantación en todo Occidente, con unas u otras peculiaridades en cada caso, del Estado Social. Este nuevo tipo de Estado generó un extraordinario desarrollo del aparato administrativo y de las funciones que se le atribuyen. En su virtud, las funciones tradicionales de regulación y policía, que comportan el ejercicio de autoridad, se complementan con la prestación de múltiples servicios, la cooperación con la sociedad y la producción de bienes y servicios en régimen de empresa y en frecuente competencia con la empresa privada. Desde el punto de vista del empleo público, estas mutaciones produjeron no sólo un importante incremento de efectivos, sino también la aparición de nuevos colectivos de empleados (profesionales, técnicos, trabajadores manuales), cada vez más heterogéneos. La mayoría de ellos —así en la sanidad, en la enseñanza o en los transportes— realizan una actividad que no se diferencia como tal de la que podrían desarrollar en el sector privado. Por otra parte, la difusión de las ideologías democráticas e igualitarias hizo asumir a muchos funcionarios su condición primaria de ciudadanos y trabajadores por cuenta ajena (white collar), avecinando sus condiciones de empleo, sus concepciones laborales y sus reivindicaciones a las de los trabajadores de la empresa privada. En tercer lugar, la dimensión y la magnitud de las administraciones públicas y la trascendencia económica y social que alcanzó la actividad del sector público, que ha llegado a representar en muchos países europeos más o menos la mitad del PIB, ha situado en primer plano la preocupación por la eficacia y la eficiencia administrativas. Todas estas transformaciones no podían dejar de producir un fuerte impacto sobre el régimen jurídico del empleo público, si bien, como es lógico, no han tenido la misma traducción legal en todos los países.

			La primera consecuencia general fue la diversificación de regímenes aplicables a los empleados públicos. En todos los Estados europeos la equiparación entre empleo público y régimen funcionarial o estatutario dejó de ser cierta (en realidad nunca ha existido al 100 por 100), pues en todos ellos se vino a admitir que una parte de los trabajadores al servicio de la Administración —y no sólo de las empresas públicas con forma societaria privada— fueran contratados en régimen laboral o mediante contratos especiales. Ahora bien, no en todos los casos se ha recorrido el mismo trecho en esta dirección. En los países nórdicos, por ejemplo, la aplicación del derecho privado (con algunas excepciones: militares, jueces y fiscales, policías) a los empleados públicos se fue convirtiendo en regla general. La contratación laboral o la aplicación de un régimen mixto para el empleo público también se desarrolló en Alemania a partir de la guerra, y así la Ley Fundamental de Bonn (art. 33.4) sólo impone la reserva a funcionarios sometidos a normas de derecho público del «ejercicio, con carácter permanente, de funciones de soberanía», concepto difícil de precisar. Más recientemente la legislación italiana (Ley n.º 421, de 23 de octubre de 1992, y Decreto Legislativo n.º 29, de 1993) también se ha inclinado por la privatizzazione del empleo público, aunque manteniendo el régimen estatutario de algunos colectivos (jueces y magistrados, fiscales y abogados del Estado, militares y Fuerzas de Seguridad, diplomáticos, etc.) y sometiendo algunos aspectos de la relación de empleo público a normas de derecho público en todo caso (selección y promoción interna, determinación de plantillas y puestos de trabajo, movilidad, organización de los servicios, incompatibilidades, responsabilidad…). En cambio, en Francia la mayoría de los empleados públicos está sometido al régimen funcionarial, que es la regla en todas las administraciones salvo en los organismos públicos de carácter industrial o comercial. Sin embargo, la administración francesa cuenta con un número importante de empleados no titulares (auxiliares, contratados, interinos, temporales…) cuyo régimen se asemeja al de derecho del trabajo, al igual que algunos estatutos especiales (el de la función pública hospitalaria, sobre todo).

			La mayor o menor aplicación del régimen estatutario y del laboral en unos u otros países depende de circunstancias muy variadas. En Alemania, por ejemplo, la contracción del régimen de derecho público tiene que ver inicialmente en cierto modo con la reacción democrática frente al carácter autoritario de su propia burocracia, que se produjo en la primera posguerra —de hecho, la supresión del régimen funcionarial fue debatida al elaborarse la Constitución de Weimar— y sobre todo después del período nazi. Pero esencialmente fue consecuencia del desarrollo de los derechos sindicales en el ámbito público. En Italia, la laboralización del régimen jurídico del empleo público fue inicialmente y en teoría una respuesta a la situación de deterioro del servicio y déficit público producida por décadas de práctica clientelista. En Francia, por el contrario, la tradición y la presión sindical y corporativa han conseguido mantener en gran medida el régimen funcionarial, aunque siempre ha habido voces críticas que postulan una profunda reforma.

			Pero incluso allí donde se ha mantenido, el régimen estatutario se ha impregnado en buena parte del contenido del derecho del trabajo y se ha democratizado, es decir, se ha hecho compatible con el reconocimiento y respeto de las libertades públicas del funcionario, con muy escasas excepciones justificadas por razones funcionales. Estas conquistas históricas no han sido fáciles, sino graduales y algunas de ellas muy recientes.

			Durante mucho tiempo se mantuvo una cerrada oposición a la sindicación de los funcionarios, partiendo de la idea de que la lucha de clases era incompatible con la prosecución del interés general y con la jerarquía administrativa. La realidad, sin embargo, se fue imponiendo, de manera que empezó por reconocerse el derecho de asociación del funcionario para fines profesionales, aunque no el de afiliación o federación con los sindicatos de clase (en Francia, por ejemplo, desde principios de siglo y en Alemania en la época de Weimar). Después de la Segunda Guerra Mundial esta última restricción desapareció en los Estados democráticos. Más tarde los funcionarios obtuvieron el reconocimiento del derecho de huelga, que no se consolidó hasta los años sesenta en algunos de esos Estados (Francia, Italia), aunque los límites de este derecho en el ámbito de la Administración son importantes y ciertos colectivos carecen de él (en Alemania, por ejemplo, todos los funcionarios de carrera). Al tiempo, los sindicatos de funcionarios comenzaron a participar en la determinación de las condiciones de trabajo mediante órganos de participación ad hoc (los Whitley Councils británicos constituyen quizá el modelo más clásico de esta participación), hasta obtener un derecho de negociación colectiva que en algunos países (Italia, Alemania, Suecia) se asemeja bastante al que regula el derecho del trabajo, y en otros (Francia) se introdujo con mayores cautelas (art. 8 de la Ley de 13 de julio de 1983). El derecho internacional (Convenios 97, 98 y 151 de la OIT) ha contribuido a la generalización de estos derechos sindicales de los funcionarios. Desde otro punto de vista, las limitaciones que subsistieron durante la guerra fría para el acceso a la función pública de personas afiliadas a ciertas organizaciones políticas (en Alemania, Estados Unidos…, incluso en Francia hasta el ârret Barel de 1954) desaparecieron también en términos generales.

			A consecuencia de esta evolución, no sólo el contenido, sino incluso la naturaleza de la relación estatutaria se ha modificado profundamente en muchos de los países y ámbitos en los que subsiste. También por la misma razón, la teoría de las relaciones especiales de sujeción ha perdido la fuerza cohesiva del régimen funcionarial que un día pareció indiscutible, de manera que las excepciones y peculiaridades del ejercicio de derechos ciudadanos que impone el ordenamiento jurídico, empezando por la Constitución, tienden a explicarse hoy en día de manera singularizada y restrictiva. El régimen jurídico del empleo público y el del empleo privado han experimentado un proceso de convergencia, aunque no sea completo ni tenga el mismo alcance en todas partes.

			
4. La NUEVA GESTIÓN PÚBLICA y las tendencias actuales


			Ahora bien, esa evolución del régimen del empleo público durante gran parte del siglo xx ha tenido igualmente efectos más polémicos. La alteración del modelo clásico fundado en la estricta disciplina jerárquica y la introducción de un sistema de relaciones sindicales en el empleo público se ha considerado desde ciertos planteamientos teóricos y sobre la base de análisis de la realidad, una causa de ineficiencia y de privilegios laborales. Ello es tanto más cierto en la medida en que la administración empleadora —mejor, los políticos que la dirigen— no se comporta como el empresario privado a la hora de la negociación colectiva, sino que es mucho más proclive a conceder derechos y ventajas particulares para mantener la paz social e inclusive a aceptar una suerte de cogestión sindical en algunos ámbitos del sistema de empleo público. La crítica de esta situación, unida a la crisis fiscal de los años setenta y ochenta —a la que aquélla no es del todo ajena—, propició desde las dos últimas décadas del siglo xx la revalorización del mercado y de las virtudes de la empresa privada como proveedora de servicios de interés general al conjunto de los ciudadanos.

			Una primera consecuencia de estos planteamientos neoliberales fue la reducción cuantitativa de efectivos en el empleo público, que deriva de la privatización de algunos servicios y de una cierta preferencia por formas indirectas de gestión de servicios que siguen siendo de titularidad pública y de algunas actividades administrativas (de asesoramiento profesional, de control y auditoría, de ejecución material, de apoyo técnico, etc.). Ahora bien, esta externalización de funciones anteriormente públicas tuvo lugar de manera muy desigual en unos y otros países durante las últimas décadas del siglo xx, más en los anglosajones y su área de influencia, menos en los países del centro y sur de Europa, y apenas en los de mayor tradición de servicio público y de función pública, Francia en particular. Sin embargo, la crisis económica de principios del siglo xxi y la necesidad de reducir los abultados déficits públicos impulsaron, en casi todas partes, las políticas de reducción de empleados públicos, por lo demás no fáciles de lograr. Pero esa reducción de efectivos mediante la congelación o rebaja de las ofertas de empleo público —que ha sido y es la fórmula más utilizada— o incluso mediante despidos colectivos tuvo como efecto indirecto un envejecimiento medio gradual del personal al servicio de las administraciones públicas, que también repercute negativamente en la productividad.

			No sólo eso, sino que la necesidad de gestionar también lo público con principios de eficacia y eficiencia económica y, por tanto, de aumentar la productividad de las administraciones públicas, llevó a postular una modernización de los sistemas de organización y funcionamiento públicos y, muy especialmente, de la gestión de personal, sobre la base de principios y técnicas implantados con éxito en las grandes corporaciones privadas. El conjunto de estas aportaciones suele conocerse bajo el nombre de nueva gestión pública.

			En realidad, el fenómeno tiene raíces antiguas, pues tales ideas comienzan a concretarse en la administración federal norteamericana, en especial durante la época del New Deal y en sucesivas reformas o intentos de reforma (recomendaciones del Comité Brownlow en 1937, Civil Service Reform Act de 1978). La finalidad de todas ellas era conseguir una función pública menos rutinaria y pasiva, más dinámica, eficiente y motivada. Desde el último tercio de siglo xx esta corriente dejó sentir su influencia en Europa, y se empezó a manifestar, por ejemplo, en una mayor preocupación hacia la formación de los funcionarios o su especialización, como propugnó en Inglaterra el Informe Fulton de 1967, en el (fracasado) intento italiano de crear una carrera directiva en la Administración en 1972, o en el Informe para la reforma de la función pública elaborado en Alemania en 1973, que propuso la introducción de elementos del sistema de empleo en el régimen tradicional de carrera, sometido por entonces a dura crítica.

			La influencia del new public management se acentuó a partir de las décadas de los ochenta y los noventa. Entonces se refuerza la tendencia a aplicar el sistema de relaciones laborales en el empleo público, al tiempo que se intenta imprimir agilidad e iniciativa en el comportamiento de la burocracia. El régimen jurídico de la función pública busca flexibilizarse en aspectos esenciales (sistemas de acceso y promoción, estatutos particulares, mayor movilidad, posibilidades de empleo temporal y a tiempo parcial, mayor discrecionalidad retributiva en función de la productividad, facilidades para la extinción de la relación de servicio…), aun a riesgo de disminuir las garantías jurídicas y limitando los derechos del funcionario, en particular la tradicional inamovilidad. Se observa una mayor preocupación por el problema de la gestión de los recursos humanos y, en consecuencia, por el funcionamiento global de la maquinaria administrativa y para reformarla y conducirla con valores eficientistas se promueve una nueva figura de gestor o directivo público, más afín al ejecutivo de empresa que al funcionario de nivel superior. Se insiste en la necesidad de que cada gestor tenga un área de decisión propia, lo que se traduce en la descentralización de la política de personal. Se hace aún mayor hincapié en la formación continua de los empleados públicos y, como corolario, se propugna, incluso desde instancias internacionales (OCDE, La Administración al servicio del público, 1987), una nueva cultura administrativa, que permita aumentar la responsabilidad individual del funcionario y su compromiso con el ciudadano (metafóricamente el cliente) al que debe servir.

			De hecho, esta nueva perspectiva se extendió como un reguero de pólvora y dio lugar a programas y proyectos de reforma en Gran Bretaña (Financial Management Initiative, de 1982, y el Informe Ibbs, Improving Management in Government, de 1988), en Estados Unidos (Informe del National Performance Review-vicepresidente Al Gore, de 1993), en Italia (reformas iniciadas en el período 1992-1994, ya mencionadas), Francia (Fonctions publiques: enjeux et stratégies pour le renouvellement, 2000; Livre blanc sobre el futuro de la función pública de 2008 o Rapport Silicani), Alemania (Moderner Staat-Moderne Verwaltung, 1999) y muchos otros países europeos, y a debates y análisis de la burocracia y de las posibilidades de reforma en todas partes, promovidos incluso desde algunas organizaciones internacionales (OCDE, Modernising Government. The Way Forward, 2005). En nuestro país estas corrientes tuvieron también cierto reflejo en el Informe de la Comisión de expertos creada para el estudio y preparación del EBEP, y se recogen parcialmente —aunque con excesiva timidez— en el texto de éste.

			Sin embargo, el alcance y profundidad de esas reformas varía mucho entre unos y otros países. En algunos se ha logrado introducir una mayor dosis de flexibilidad y de diferenciación en el sistema de empleo público. En consecuencia, la legislación de muchos Estados europeos combina hoy en día, de diversa manera, el acceso al empleo público mediante nombramiento o mediante contrato, cuando no opta por una laboralización prácticamente general del empleo público (Suecia, Suiza, Italia, entre otros países), reconoce fórmulas de empleo temporal cuando las necesidades del servicio lo requieren, así como sistemas flexibles de jubilación, e introduce modalidades de trabajo a tiempo parcial y de trabajo a domicilio, que, de otra parte, facilitan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

			De la misma manera, muchos sistemas europeos de empleo público han optado por una mayor descentralización de las responsabilidades, que confiere a las administraciones territoriales, pero también a las agencias y organismos públicos, una autonomía reforzada de gestión de sus recursos humanos, incluidos los aspectos retributivos. En relación con estos últimos la tendencia más extendida ha sido también hacia la diferenciación, particularmente vinculando una parte de las retribuciones al rendimiento individual o colectivo de los empleados públicos. En fin, la configuración de las carreras en función de las competencias y de la evaluación del desempeño, la apertura de ámbitos enteros del empleo público a la libre circulación de trabajadores, tal como exige el derecho de la Unión Europea, y la creación de grupos de directivos públicos profesionales, de procedencia interna o externa, constituyen también criterios generalizados de esas reformas.

			Aumentar la eficiencia y la productividad de las administraciones públicas es un objetivo ineludible, pues de otra manera no sería posible proporcionar unos servicios públicos suficientes y de calidad. Para ello el sistema de empleo público debe adaptarse a las necesidades, eliminando excesos de personal donde los haya, equilibrando derechos y obligaciones de los empleados y mejorando la gestión, de manera que con menos efectivos —pero mejor preparados y más motivados— puedan desempeñarse las tareas que se confían a la Administración.

			No obstante, las reformas no pueden hacerse perdiendo de vista las garantías jurídicas esenciales del funcionario como trabajador y como servidor público. No sólo en atención a los derechos individuales que la Constitución le reconoce, sino también para evitar la eventual arbitrariedad de los dirigentes políticos y de los gestores públicos en los nombramientos y promociones, para interesar al funcionario en la gestión —sin la que cualquier reforma está condenada al fracaso— y para evitar la desprofesionalización de la Administración. Es más, los excesos en la aplicación de las pautas de organización propias de la empresa privada suelen reducir las garantías del sistema de mérito y de la imparcialidad de los empleados públicos, con las inevitables secuelas de corrupción, como se ha demostrado en muchos casos. Es sintomático en tal sentido el Informe de la Comisión Nolan sobre las reglas de conducta en el sector público británico —Standards in Public Life, 1995—, que hizo hincapié en la necesidad de salvaguardar los criterios de mérito en el nombramiento del personal, incluso directivo, y el Informe de la Comisión de Estudio sobre la Corrupción creada por la Cámara baja italiana en 1996, que recalcó como una de las causas fundamentales de la dilatada corrupción en la vida pública italiana la inexistencia en ese país de una función pública suficientemente profesionalizada e imparcial.

			Por otra parte, consagrar un modelo de relaciones laborales como el de la empresa privada, basado en la negociación colectiva de las condiciones de empleo, puede llevar —y así ha sucedido en países del sur de Europa— a reforzar la patrimonialización del empleo público por los propios funcionarios y sus sindicatos, a despecho de las exigencias del interés general.

			Unas y otras consideraciones han conducido así últimamente a reforzar los principios y valores clásicos de la función pública, que son propios del derecho público, sin perjuicio de los elementos de innovación. Ha sucedido en Gran Bretaña con la aprobación del Civil Service Code en 1996 y la consagración del sistema de mérito en la Constitutional Reform and Governance Act de 2010. También en Italia, donde la Ley 15/2009 y sus disposiciones de desarrollo (reforma Brunetta) establecen la supremacía de la ley sobre el convenio colectivo como fuente del derecho de la función pública, al tiempo que generalizan la evaluación de la performance de los empleados públicos. Y, en fin, en Francia, donde después de varios informes oficiales sobre la reforma, se ha optado por el mantenimiento del régimen estatutario de carrera, aunque con mayor flexibilidad en el acceso, la movilidad y la asignación de puestos y funciones entre los cuerpos y grupos de funcionarios (véase el Code général de la fonction publique, cuya parte legislativa se contiene hoy en la ordonnance de 24 de noviembre de 2021, de conformidad con la Ley 2019-828, de 6 de agosto). Se advierte incluso, de manera general, una recuperación de los valores de lo público, eso sí, siempre que se acompañe de una estricta garantía de la ética del servicio.

			Por otra parte, la crisis económica que padeció Europa desde 2007 llevó a poner el acento en la reducción de servicios y de personal del sector público, en los ajustes de plantilla y la reducción de derechos adquiridos, así como en un mayor control centralizado de las políticas de personal para garantizar la estabilidad de las cuentas públicas. Esto sucedió particularmente en los Estados del sur de Europa, con la consecuencia de postergar una vez más las reformas estructurales que son imprescindibles. No sólo eso, sino que aquella crisis, con su dramática secuela de desempleo, llevó a una parte de la opinión pública a poner en cuestión el régimen específico de la función pública, considerado como un reducto de inamovilidad y de privilegios laborales, ajeno a las preocupaciones de la mayoría de la población. Otra crisis más reciente, la del COVID-19 ha contribuido, en cambio, a revalorizar los servicios públicos esenciales para la sociedad y al personal que los presta.

			Sin embargo, ni las crisis ni las urgencias presupuestarias correspondientes deberían considerarse un obstáculo para acometer las reformas aún pendientes, sobre todo en aquellos Estados que, como el nuestro, apenas las han puesto en marcha. Se trata, en definitiva, de conseguir un equilibrio entre la eficacia de la organización y los derechos y expectativas legítimas del funcionario, salvaguardando al mismo tiempo los principios de mérito y capacidad y de imparcialidad. Ese sigue siendo el reto, del presente y del futuro. Para superarlo no existen recetas universales, ya que depende del impulso reformista de cada sociedad y de la capacidad de las autoridades competentes para trasladarlo a la esfera de las políticas de empleo público.
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			CAPÍTULO II

			
EVOLUCIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN ESPAÑA

			SUMARIO: I. La formación de la función pública española durante el siglo xix. II. El Estatuto de Maura y el desarrollo del corporativismo. III. La reforma administrativa y la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 1964. IV. La regulación de la función pública en la Constitución. 1. La garantía de la función pública profesional. 2. El estatuto de los funcionarios y la legitimidad de un sistema dual de empleo público. 3. La función pública en el Estado de las Autonomías. V. La reforma de 1984 y otras leyes posteriores. VI. El Estatuto Básico del Empleado Público. VII. Las crisis del milenio y el empleo público: problemas actuales y perspectivas de futuro.

			
I. LA FORMACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA DURANTE EL SIGLO XIX

			La decadencia de nuestro país a lo largo de todo el siglo xix impidió la creación de una burocracia articulada, eficiente y consciente de su misión, en el momento en que los países más desarrollados de occidente ponían en pie sus respectivos modelos de función pública. A diferencia de ellos, no es posible encontrar en España durante esa época un impulso reformador capaz de situar nuestra burocracia en la senda de la modernidad. En su defecto, la Administración se fue construyendo de una manera improvisada y desordenada y anidaron en ella vicios muy perturbadores: el prebendalismo y el parasitismo (García de Enterría), el favoritismo y el corporativismo, así como una desconfianza generalizada del funcionario hacia la organización. Todos estos problemas, que evidencian la falta de sentido del Estado de una buena parte de nuestras clases dirigentes durante ese período, han lastrado históricamente los esfuerzos de modernización de la función pública en el país.

			Es evidente que una situación semejante tiene raíces históricas profundas. Sin embargo, los Borbones del siglo xviii habían conseguido crear una burocracia —los covachuelistas de que hablan algunos testigos propios y extranjeros— ordenada y laboriosa, aunque lenta y rutinaria. Pero lo que podría haber sido el germen de una función pública a la altura de los tiempos fue barrido por la guerra y la intolerancia posterior. Volvieron los favores y las intrigas, la despreocupación por el servicio (recordemos el «¡Vuelva usted mañana!» de Larra) y una extendida empleomanía entre las clases medias, carentes de otros recursos en muchos lugares. En las décadas posteriores el sistema —si así puede llamarse— irá tomando cuerpo, tanto en su vertiente legal como en la realidad. Pero conviene advertir que la distancia que media entre ésta y la letra de la ley es enorme.

			En el plano de las normas, el derecho español del siglo xix se inspiró en el modelo de carrera característico del sistema francés. Sucedió, pues, con el régimen de la función pública lo mismo que con otras instituciones administrativas francesas, que también se intentaron trasladar a nuestra legislación en primera mitad del siglo. Pero, en la mayoría de los casos, con resultados deficientes, porque no existían en España las condiciones sociales, políticas y culturales que explican su aceptación en Francia. La primera legislación que apunta en esta dirección se contiene en los Reales Decretos de López Ballesteros de 7 de febrero de 1827 y 3 de abril de 1828, que regularon la carrera y las retribuciones de los empleados de la Secretaría de Hacienda. Éste es un precedente parcial por su ámbito de aplicación. Unas décadas más tarde se aprueba el primer estatuto general de la función pública española, el Estatuto de Bravo Murillo, regulado por Real Decreto de 18 de junio de 1852.

			Dicho Estatuto diseñó una carrera administrativa basada en categorías personales (jefes superiores, jefes de administración, jefes de negociado, oficiales y aspirantes de oficial) y se preocupó por fijar los sueldos de las diferentes categorías, unificando las escalas. Reguló los ingresos, ascensos y destinos, el régimen disciplinario y de licencias, los consejos o juntas de jefes —el primer órgano específico de administración de personal— y la espinosa cuestión de la integración de militares en la Administración civil. Pero remitió su aplicación a las normas especiales de cada ministerio, lo que en la práctica difuminó su carácter de norma unificadora.

			De todas formas, ni el Estatuto ni la numerosa legislación general y especial posterior pusieron coto en realidad a las desviaciones más importantes de la época. Ni se consagró la inamovilidad, ni, a pesar de las proclamaciones constitucionales del principio de mérito (que se suceden desde la Constitución de 1837), se corrigió el favoritismo político —o personal, más frecuente— de los nombramientos y destinos. Ambos extremos propiciaron el fenómeno de las cesantías, el más característico de nuestra función pública decimonónica.

			Esta versión castiza del spoils system no fue la única causa de su malformación. La inflación depauperó progresivamente las retribuciones del funcionario, sólo actualizadas de tarde en tarde. Esta circunstancia movía al funcionario a obtener otras fuentes de rentas con que completar su magro sueldo. En consecuencia, se generalizó una concepción parasitaria del servicio público, más aún cuando la permanencia en él, el ascenso y la promoción personal del funcionario y hasta su responsabilidad disciplinaria poco o nada tenían que ver con el trabajo desempeñado. La consideración del empleo público como un botín, tanto por políticos como por empleados, aunque de diferente manera, y la preferencia por la intriga en vez de por el trabajo son otros tantos rasgos descriptivos de la situación. Por último, habría que apuntar la masiva integración de militares en las escalas administrativas generales, que les otorgaba preferencia para cubrir los empleos más bajos y que alcanzó su cenit con la llamada Ley de Sargentos de 10 de julio de 1885.

			Consecuencia indirecta de tan degradado panorama fue la aparición de otro fenómeno destinado a tener trascendental importancia en épocas venideras: el corporativismo. Por ser necesarios para el Estado, por su cohesión y el esfuerzo de sus miembros, algunos grupos de funcionarios especializados fueron consiguiendo un estatuto especial. En virtud de este ius singulare, tales funcionarios alcanzaban la ansiada inamovilidad y quedaban exentos del llamado turno de cesantes. Además, no les afectaba la integración de militares, por constituir escalas cerradas, es decir, reservadas a los poseedores de ciertas titulaciones (la relación con la creación con las Escuelas técnicas es, como en Francia, directa), que ingresaban en virtud de pruebas objetivas de selección y en las que los ascensos se producían por antigüedad. La especialidad también se hacía notar en la mejora de las retribuciones y otros privilegios. De esta manera surgieron los cuerpos de funcionarios, que aportaron profesionalidad a la corrompida e ineficaz administración de la segunda mitad del siglo, a cambio de una situación de ventaja sobre el resto de los empleados públicos y de la mayoría de los trabajadores.

			Como es lógico, la tendencia de estos otros empleados públicos será desde entonces la de acceder a esas ventajas mediante la creación de nuevos cuerpos, ya estuvieran justificados o no por razones de especialización funcional (cuerpos facultativos y no facultativos). Y la tendencia de los cuerpos ya constituidos será la de subrayar su particularidad y jerarquía, incrementando sus privilegios.

			
II. EL ESTATUTO DE MAURA Y EL DESARROLLO DEL CORPORATIVISMO

			A principios del siglo xx la situación de la función pública es tan crítica como la de la mayoría de las instituciones de la Restauración, mientras se suceden los intentos de reforma. Desde 1904 una serie de normas aplicables a distintos ministerios con carácter singular van reconociendo la inamovilidad y estableciendo algunas garantías frente al favoritismo en el ingreso y en los ascensos en el escalafón. Este proceso culmina con la aprobación de la Ley de Bases de 22 de julio de 1918, que se conoce como Estatuto de Maura, aprobado a raíz de una huelga general de empleados públicos en demanda, sobre todo, de mejoras retributivas.

			El Estatuto de 1918, que estuvo vigente durante más de cuarenta años, dio el espaldarazo definitivo al modelo corporativo. Por una parte, se inspiró en las reglamentaciones de los cuerpos especiales y de los ministerios para aplicarla a la generalidad de los funcionarios. Por tanto, acabó con las cesantías, garantizó la inamovilidad, generalizó la fórmula de las oposiciones para el ingreso en la función pública, mantuvo el régimen de categorías personales, indiferentes a la actividad realmente desempeñada por el funcionario, y primó el criterio de antigüedad para el ascenso. Pero por otra parte no recondujo a la unidad las reglamentaciones de los cuerpos. Ya muy numerosos, a partir de entonces los cuerpos especiales proliferarán aún más.

			Además, el Estatuto de Maura no se preocupó por crear órganos administrativos centrales de gestión del personal y no logró reducir las plantillas amortizando las vacantes, como pretendía. Es decir, la reforma da respuesta, más que nada, a un conjunto de justas reivindicaciones del colectivo funcionarial, pero sin integrarlas en un modelo definido y coherente de función pública, que pudiera sostener una política de personal, empezando por establecer criterios funcionales de reclutamiento. Como puede deducirse de algunos de sus aspectos (multiplicación de cuerpos, ascenso por antigüedad…), la preocupación por la eficacia administrativa quedaba en un plano secundario. Incluso las mejoras retributivas fueron muy transitorias. Pocos años después, la presión sobre el presupuesto se hizo notar de nuevo, con la consiguiente disminución de las retribuciones.

			Ni la Dictadura de Primo de Rivera —aparte las reformas legales de la administración local, de gran interés en relación con la función pública local— ni la II República —aparte del impulso a la función pública docente del Estado— aportaron reformas de calado. Este último régimen, acosado por una crisis económica y política casi permanente, poco hizo para reconducir el problema, salvo intentar reducir las plantillas y contener los sueldos. En realidad, por conservadurismo o por frustración, pronto contó con la enemiga de muchos altos funcionarios, aunque con el apoyo de otros, en particular la mayoría de los docentes.

			El período posterior a la Guerra Civil fue, sin duda, uno de los más negros de la historia de nuestra función pública. Por un lado, muchos efectivos habían perdido la vida en el conflicto, se exiliaron o fueron depurados por sus simpatías republicanas. Por otro, de manera semejante a lo que sucedió en la Italia fascista o en la Alemania nazi, la confusión entre administración y política fue absoluta en los primeros años de la posguerra. Los empleos públicos, aún mal retribuidos, se consideraron un botín de los vencedores, que los repartieron en procesos de selección aparentes (los llamados exámenes patrióticos), en virtud de las lealtades políticas. No sólo eso, sino que se crearon dos nuevas burocracias, la del Movimiento Nacional y la de la Organización Sindical, alimentadas del presupuesto del Estado o de ingresos parafiscales. Después de esos primeros tiempos y a medida en que el sistema político difuminó su ideología, las necesidades del funcionamiento del Estado y la estrategia del dictador de mantener a raya a las diferentes familias políticas de su régimen provocaron una creciente influencia de los cuerpos de funcionarios.

			Amparado por el Estatuto en vigor, el modelo corporativo alcanzó su apogeo. El número de cuerpos especiales se multiplicó hasta extremos inconcebibles. Muchos de ellos sólo se diferenciaban de otros con idénticas funciones por el ministerio u organismo de adscripción. Pero la lógica del sistema nada tenía que ver con una clasificación funcional, sino que se fundaba en el particularismo generador de privilegios. En efecto, las ventajas que el cuerpo proporcionaba no tenían que ver ya con la inamovilidad, que era una conquista generalizada. Se trataba de obtener mejoras comparativas, a conciencia de que los presupuestos no permitían mejoras graduales para todos. Con el sueldo base congelado, la influencia de cada cuerpo se podía medir por las gratificaciones colectivas que arrancaba para sus miembros. También por la obtención de otras prebendas: viviendas, mutualidades cofinanciadas por el Estado, economatos, etc. Además los cuerpos presionaban para la restructuración al alza de los escalafones, como medio de conseguir incrementos de la categoría personal de los funcionarios, sin relación alguna con las necesidades de la Administración, lo que llevó a una progresiva inflación de cargos de alto nivel. Pero no sólo eso. Una parte de los ingresos del funcionario procedían de las tasas o exacciones parafiscales percibidas directamente del administrado por la gestión administrativa ordinaria. De ahí, de todo ello, la lucha de unos cuerpos contra otros por las competencias, medio para obtener mayor influencia política y social y, en su caso, más y mejores fuentes de ingresos.

			El resultado fue la departamentalización y el cantonalismo de una administración patrimonializada por los cuerpos de funcionarios, en la que abundaban los conflictos competenciales (dentro de la misma Administración del Estado, casi la única existente) y un extendido sentimiento de agravio comparativo. Desde otro punto de vista, el sistema reproducía y reforzaba la desigualdad social. La necesaria cohesión de cada cuerpo fomentaba la endogamia, falseando el régimen de oposiciones mediante la práctica de la recomendación —tan extendida aún hoy—, imponía el desmotivador ascenso por antigüedad y mantenía los prebeccarianos tribunales de honor para juzgar y, eventualmente, expulsar a los disidentes políticos y a otros funcionarios supuestamente indignos de su cargo en razón de sus convicciones o sus conductas privadas. Los cuerpos, en especial los altos cuerpos de funcionarios, hicieron funcionar la premiosa maquinaria del Estado, que, a falta de una verdadera dirección política diferente y de toda participación democrática, prácticamente acabó por identificarse con ellos, con sus jerarquías y sus valores.

			
III. LA REFORMA ADMINISTRATIVA Y LA LEY DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO DE 1964

			Desde mediados de los años cincuenta tiene lugar en España un vasto movimiento en pro de la reforma administrativa. Se explica esta situación por la necesidad del régimen político del general Franco de superar el período de autarquía y aislamiento internacional precedente, abriéndose a las nuevas corrientes del desarrollo económico occidental, pero sin renunciar a la esencia autoritaria del propio régimen. Los adalides de esta reforma son, en particular, algunos nuevos tecnócratas, conscientes del carácter arcaico de las estructuras administrativas de nuestro país y de su incompatibilidad con el desarrollo económico que se precisaba impulsar, pero al mismo tiempo garantes de la estabilidad del sistema político. La reforma administrativa encontró también el viento en popa de una generación extraordinaria de administrativistas, comprometidos o críticos con el propio régimen dominante.

			Lógicamente, una de las principales reformas a realizar en este contexto había de ser la de la función pública. Pero, entre todas las previstas, fue ésta la que encontró mayores resistencias, que, al fin y al cabo, dieron al traste con aspectos capitales del proyecto de reforma. En su vertiente legal ésta tomó cuerpo en la Ley de Bases de Funcionarios Civiles del Estado de 20 de julio de 1963, cuyo texto articulado se aprobó por Decreto 315/1964, de 7 de febrero.

			La nueva legislación pretendía modernizar nuestro sistema de función pública, consiguiendo una «transparencia en la regulación legal» (Villar Palasí) y una unificación de los aspectos esenciales del complejo régimen jurídico funcionarial. Pretendía también introducir una política de personal —centralizada en términos de horizontalidad— hasta entonces inexistente, limitar los excesos del corporativismo y sentar las bases de una función pública rejuvenecida y profesional, adaptada a las necesidades funcionales de la organización, superando privilegios y vicios tradicionales. No obstante estos ambiciosos propósitos y la buena técnica jurídica utilizada en el empeño, los resultados dejaron mucho que desear, como al poco tiempo se reconocería de manera prácticamente unánime.

			Con todo, la Ley de Funcionarios de 1964 acertó a crear unas estructuras horizontales de gestión y coordinación de la función pública del Estado, residenciando competencias claves en el Ministerio de la Presidencia y en el Ministerio de Hacienda y creando la Dirección General de la Función Pública y la Comisión Superior de Personal. Intentaba con ello combatir la departamentalización de la función pública, que había derivado en una especie de «separatismo interministerial» (Santamaría Pastor), favorecedor de desigualdades y prebendas. No fue fácil, sin embargo, ni inmediato romper la inercia del pasado, por lo que la eficacia de estos órganos centrales en función de la finalidad prevista sólo se demostraría con el tiempo.

			Con mayor timidez —o realismo, según se prefiera— se enfrentó la reforma al problema del corporativismo. Mantuvo los cuerpos de funcionarios como estructura de acceso a la función pública y de encuadramiento. Pero intentó reducir el «cantonalismo» (Gutiérrez Reñón) de los cuerpos de varias maneras. Ante todo creando los llamados cuerpos generales, de carácter interdepartamental, susceptibles de proporcionar una cierta movilidad interna para el desempeño de las funciones de administración general. Sin embargo, la ley no limitó ni redujo la maraña de cuerpos especiales. De hecho tampoco sirvió la reforma para superar el espíritu corporativo, del que también acabarían impregnándose muchos funcionarios de los nuevos cuerpos generales.

			De otra parte, la Ley de Funcionarios dio un paso (y poco más) hacia el sistema de empleo, haciendo desaparecer las categorías personales e introduciendo las plantillas orgánicas y la clasificación de puestos de trabajo, que debían ajustarse a las necesidades de los servicios y, en consecuencia, revisarse periódicamente. La ley pretendía, pues, algo tan elemental pero tan difícil de conseguir en la administración española como adecuar los recursos humanos a las funciones y no la estructura de la organización a las aspiraciones y presiones de los funcionarios. Sin embargo, en este aspecto la reforma de los años sesenta cosechó un rotundo fracaso. Las plantillas orgánicas y clasificaciones de puestos no fueron elaboradas, salvo en medida insignificante, no tanto por sus dificultades técnicas como por la cerrada resistencia de los cuerpos especiales, empezando por los más privilegiados, a perder espacios burocráticos propios y el dominio de los escalafones y destinos, así como por la aversión de las jerarquías de los diferentes cuerpos a la igualdad de retribuciones en función del puesto.

			Esta última cuestión, la de las retribuciones, íntimamente ligada a la anterior, fue testigo de la impotencia de los anhelos de reforma y modernización. Fiel a su criterio moderado, la ley quiso vincular el grueso de las retribuciones por un lado a la pertenencia al cuerpo —mediante un sistema de coeficientes multiplicadores del sueldo base referidos a cada cuerpo— y por otro al puesto de trabajo desempeñado. Sin embargo, remitió esta espinosa cuestión a una posterior Ley de Retribuciones que, aprobada un año después (4 de mayo de 1965), perpetuó el sistema de tasas y exacciones parafiscales en beneficio de cuerpos determinados. En consecuencia, se mantuvieron las desigualdades retributivas (los «abusos adquiridos», en palabras de Santamaría Pastor) en función de la capacidad de presión de cada cuerpo, sin relación directa con sus funciones reales y menos aún con las responsabilidades propias de cada puesto de trabajo. Situación no sólo injusta, sino radicalmente opuesta al objetivo racionalizador y eficientista de la reforma.

			La Ley de Funcionarios, por lo demás, introdujo otras mejoras técnicas (unificando, por ejemplo, también en términos moderados, la regulación de las incompatibilidades y de las situaciones administrativas), pero no abordó la cuestión de las asociaciones de funcionarios, sucedáneo de un sindicalismo incompatible con el régimen político que la vio nacer. Al mismo tiempo, durante su vigencia empezó a extenderse la contratación laboral en algunos ámbitos de la Administración y se creó una figura de contratación administrativa de personal en régimen precario, destinada a cubrir algunas necesidades perentorias de la Administración a reducido coste, figura carente, entre otras, de las ventajas de estabilidad propias tanto del régimen funcionarial como del régimen laboral de la época.

			En resumidas cuentas, la legislación de funcionarios civiles del Estado del último período franquista demostró las dificultades de abordar un proceso de modernización burocrática en el marco de un régimen cada vez más asentado en la propia burocracia administrativa y escasamente proclive a la innovación. No obstante lo cual, en el plano de nuestra cultura administrativa supuso, como otras leyes del mismo período, un punto de inflexión, una apertura hacia la renovación de las estructuras en el espeso panorama preexistente.

			
IV. LA REGULACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LA CONSTITUCIÓN

			Los ecos de las ideas que animaron la reforma de los años sesenta, la crítica doctrinal de su relativo fracaso y, muy en especial, la de las malformaciones tradicionales de nuestra función pública todavía resonaban a finales de los años setenta, cuando se produjo la transición a la democracia. Siguiendo el breve análisis histórico, durante ese período de transición, en el que la reforma del régimen de la función pública suscitó, como tantos otros asuntos públicos, un notable interés, lo cierto es que los Gobiernos de la UCD no consiguieron abordar los problemas pendientes. Tan sólo introdujeron algunas reformas menores y llegaron a presentar un par de proyectos de ley, uno de ellos retirado por el propio Gobierno. La novedad más relevante se plasmó en el Real Decreto-ley 22/1977, de retribuciones, que aportaba algunas mejoras significativas, entre ellas el concepto de grado. Pero la vigencia de esta norma legal fue suspendida inmediatamente por la Ley de Presupuestos para 1978, quedando derogada por la Ley de Presupuestos de 1980.

			Sin embargo, lo decisivo de ese período, en éste como en tantos otros aspectos de nuestra historia, fue la aprobación de la Constitución de 1978, donde se encuentran los fundamentos jurídicos del régimen de la función pública en la actualidad.

			
1. La garantía de la función pública profesional


			Como las de otros Estados europeos, nuestra Constitución dedica unas breves pero significativas referencias al régimen jurídico de la función pública. De ellas, la idea central se halla en el artículo 103.3, que ordena regular por ley «el estatuto de los funcionarios públicos». De este precepto —y de los concordantes que iremos exponiendo— derivan una serie de consecuencias jurídicas que es el momento de desgranar con brevedad.

			Ante todo, el mandato del artículo 103.3 debe situarse en el contexto del Estado social y democrático de Derecho que la Constitución proclama (art. 1.1). En este tipo de Estado, las administraciones públicas son dirigidas por órganos de gobierno situados en su cúspide, tanto en el ámbito del Estado (art. 97 CE), como de las Comunidades Autónomas (arts. 152.1 CE y concordantes de los Estatutos de Autonomía), como de las corporaciones locales (arts. 140 y 141.2, 3 y 4 CE y concordantes de la legislación de régimen local). Órganos de gobierno que, de manera directa o indirecta, emanan de las elecciones periódicas y, en consecuencia, se designan en virtud de preferencias políticas y, normalmente, por la intermediación de los partidos políticos, que presentan los candidatos electorales (art. 6 CE y concordantes de la legislación electoral). A raíz de la Constitución o, por mejor decir, del período de transición a la democracia, nuestra función pública se sitúa en un contexto muy distinto del anterior, en el que la escena política está dominada por los partidos, que proveen los cuadros gobernantes o la mayoría de ellos.

			Pero, como ya se ha dicho con anterioridad, Gobierno y Administración no son la misma cosa (STC 204/1992, de 26 de noviembre, entre otras), pues la Administración, bajo la superior dirección de aquél, está llamada a cumplir una función propia, institucional, de servicio de los intereses generales con objetividad (art. 103.1 CE). Habrá de hacerlo, ciertamente, cumpliendo las leyes y también las directrices o instrucciones y objetivos que le fijen los órganos políticos y con fidelidad hacia éstos. Sin embargo, en el ejercicio de su función ha de obrar con criterios no partidistas, sino objetivos e impersonales, de legalidad y eficacia. En conexión con este esquema institucional, lo primero que el artículo 103.3 CE garantiza es que el personal al servicio de la Administración tiene y debe seguir teniendo un estatuto profesional.

			Esta profesionalidad de la función pública, por contraposición a los órganos de elección o designación política (lo que no quiere decir, obviamente, que sus titulares no puedan ser buenos profesionales, pues muchos de ellos se nombran también teniendo en cuenta su capacidad y experiencia en tareas administrativas), se refleja precisamente en algunos de los aspectos esenciales del estatuto a que se refiere el artículo 103.3 CE. En particular, en los criterios de mérito y capacidad como los únicos que deben regir el acceso a la función pública y en la garantía de la imparcialidad del funcionario en el ejercicio de sus funciones.

			El reconocimiento del sistema de mérito se refuerza en el texto constitucional en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.2, que ampara el derecho de los ciudadanos a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes que, a su vez, no pueden ser discriminatorios. Este derecho, especificación del derecho a la igualdad jurídica que proclama el artículo 14 CE, tiene carácter fundamental, por lo que goza de la preferencia característica de los derechos fundamentales y libertades públicas (STC 66/1985, de 23 de mayo, entre otras muchas) y del sistema de garantías específico del artículo 53.2 CE: recursos contencioso-administrativo especial y de amparo constitucional. Sobre estos extremos profundizaremos en el lugar oportuno. Lo que ahora importa destacar es que la aplicación de los principios de igualdad, mérito y capacidad son consustanciales a un diseño profesional de la función pública, que relega a la categoría de excepcional el sistema de acceso y provisión de puestos de trabajo por razones de confianza política. Como tal excepción, este último sistema de acceso y provisión debería reducirse a aquellos casos en que estuviera estricta y razonablemente justificado. Lamentablemente, no ha ocurrido así en los últimos años, pues son excesivos los cargos, en especial los altos cargos, que se cubren por personal de confianza en todas las administraciones públicas. De ello resulta una peligrosa relajación de las exigencias constitucionales en el aspecto esencial de sus previsiones sobre el empleo público.

			La garantía constitucional de la profesionalidad, del sistema de mérito, de la imparcialidad y las demás peculiaridades del régimen funcionarial mencionadas en la Constitución —a las que después nos referiremos— no significan, sin embargo, que nuestra norma fundamental haya reconocido e impuesto un modelo determinado de función pública. Como en otras muchas de las materias que regula, los principios y preceptos constitucionales referidos a la función pública admiten una pluralidad de desarrollos normativos igualmente lícitos, siempre que no se traspasen sus límites. Al igual que todas las constituciones democráticas, la nuestra es una constitución abierta, fundada en el pluralismo político (art. 1.1). Por eso se limita a establecer unos principios y reglas generales, casi siempre incompletas, algunas veces deliberadamente ambiguas. Esa misma indeterminación de muchos de sus mandatos tiene también la virtud de permitir la evolución legislativa, que ha de acomodarse al ritmo de los tiempos, tal como ha ocurrido en la práctica.
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